
 

 

Ibagué Tolima, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO PROMOVIDO POR BBVA COLOMBIA CONTRA 

ÁLVARO ZULUAGA MARTÍNEZ RADICACIÓN No.2017-00295-

00.- 

 

Atendiendo la anterior solicitud, se ordena solicitar al Juzgado 

Segundo de Familia de esta ciudad, se sirvan informar el valor de la 

última liquidación del crédito aprobada dentro del proceso ejecutivo 

de alimentos que adelanta Rosa Cristina Castro Girón contra 

Álvaro Zuluaga Martínez con radicación No.2017-00636-00. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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